
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Requiere Curadora Ad Lítem              

Proceso:     Verbal – Pago por Consignación  

Demandante: Sandra Carolina Gutiérrez Buitrago  

Demandado: Pablo Antonio Ocampo Arbeláez 

Gabriela Trujillo  

Herederos Indeterminados de Juan Carlos 

Ocampo Trujillo  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00289-00  

 

Julio cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la actuación se observa que a la curadora designada 

para ejercer la representación de los herederos indeterminados 

de Juan Carlos Ocampo Trujillo se le enteró de tal designación 

desde el pasado 09-03-2023, sin que a esta altura se hubiere 

pronunciado. 

 

En consecuencia, se requiere a la abogada Elsa Flórez Restrepo 

para que en forma inmediata y bajo apremio de sanción 

manifieste su aceptación al cargo de curadora ad lítem, mismo 

que se reitera es de forzoso desempeño. 

 

Comuníquese esta decisión al buzón electrónico de la referida 

profesional: elsaflorez60@hotmail.com.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 
 

Estado #103 del 05-07-2023 
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